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DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E. 

 

 

Brissa Ireri Arroyo Martínez, Diputada Local en la Septuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo e integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), en ejercicio 

de la potestades que me confieren los artículos 36, fracción II y 44 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los 

numerales 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presento ante este Honorable 

Congreso la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan dos párrafos 

al artículo 64 del Código Penal para el Estado de Michoacán, de conformidad con 

la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

“Solo investigando y enjuiciando los delitos contra los profesionales de los medios 

de comunicación se puede garantizar el acceso a la información y la libertad de 

expresión. Solo diciendo la verdad al poder lograremos que progresen la paz, la 

justicia y el desarrollo sostenible de la sociedad.” 

 

Audrey Azoulay 

Directora General de la UNESCO 2020 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 6° y 7°, 

reconocen la libertad de expresión en nuestro país, señalando que la misma no está 

sujeta a censura previa, reconociéndola como un Derecho Humano para todas las 

mexicanas y los mexicanos, por lo que debe garantizarse su cumplimiento. 

 

Así mismo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la que nuestro 

país es parte, reconoce en su artículo 19, lo siguiente: 

 

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
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informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión.” 

 

Por lo que, el Código Penal Federal en su artículo 51, señala como una atenuante 

del delito cometido en contra de un periodista, persona o instalación con la intención 

de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de 

expresión o de imprenta. 

 

El 18 de diciembre de 2013, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

resolución A/RES/68/163, proclamó el 2 de noviembre como Día Internacional para 

Poner Fin a la Impunidad de los Crímenes contra Periodistas. 

 

En México desde el año 2000 hasta el día 04 de agosto de 2024, habían sido 

asesinados 167 periodistas, sin embargo, el día 29 de octubre de 2024, en nuestro 

estado fue asesinado un periodista más. 

 

Por lo anterior, no podemos permitir que este tipo de actos sean considerados como 

un delito más, los periodistas son víctimas de un sistema que no les permite 

expresar libremente sus opiniones o ideas en el ejercicio de su profesión. 

 

Los crímenes contra periodistas se comenten con dolo, en el mejor de los casos los 

comprometen a limitar sus opiniones, pero estamos frente a acciones que los llevan 

al silencio a través de la muerte. 

Y es que, pareciera que en estos tiempos ser periodista es un delito no una 

profesión. 

Debemos reconocerlos y respetarlos como profesionales, pues su función es ser los 

ojos, oídos y, en ocasiones, hasta la voz de nuestra sociedad, es por eso que 

propongo esta adición al artículo 64 del Código Penal para el Estado de Michoacán, 

con la finalidad de erradicar la violencia que sufren todos los días, de conformidad 

con el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 64. Determinación de la disminución o 

aumento de la pena  

 

En los casos en que este código contemple 

penas en proporción a las previstas para el 

delito doloso consumado, la punibilidad 

aplicable será para todos los efectos legales, la 

Artículo 64. Determinación de la disminución o 

aumento de la pena  

 

En los casos en que este código contemple 

penas en proporción a las previstas para el 

delito doloso consumado, la punibilidad 

aplicable será para todos los efectos legales, la 
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que resulte de la elevación o disminución, 

según corresponda, de los términos mínimo y 

máximo de la pena prevista por aquél.  

 

Cuando se trate de prisión, la pena mínima 

nunca será menor de seis meses. Cuando se 

prevea la disminución o el aumento de una 

pena con referencia a otra, se fijará con relación 

a los términos mínimo y máximo de la 

punibilidad que sirva de referencia.  

 

En estos casos, el juzgador individualizará la 

pena tomando como base el nuevo marco de 

referencia que resulte del aumento o 

disminución.  

 

En ningún caso se podrán rebasar los extremos 

previstos en este Código. 

… 

 

que resulte de la elevación o disminución, 

según corresponda, de los términos mínimo y 

máximo de la pena prevista por aquél.  

 

Cuando se trate de prisión, la pena mínima 

nunca será menor de seis meses. Cuando se 

prevea la disminución o el aumento de una 

pena con referencia a otra, se fijará con relación 

a los términos mínimo y máximo de la 

punibilidad que sirva de referencia.  

 

Cuando se cometa un delito doloso en 
contra de algún periodista, persona o 
instalación con la intención de afectar, 
limitar o menoscabar el derecho a la 
información o las libertades de expresión o 
de imprenta, se aumentará hasta en un 
tercio la pena establecida para tal delito.  
 
En el caso anterior, se aumentará la pena 
hasta en una mitad cuando además el delito 
sea cometido por un servidor público en 
ejercicio de sus funciones o la víctima sea 
mujer y concurran razones de género en la 
comisión del delito, conforme a lo que 
establecen las leyes en la materia. 

En estos casos, el juzgador individualizará la 

pena tomando como base el nuevo marco de 

referencia que resulte del aumento o 

disminución.  

 

En ningún caso se podrán rebasar los extremos 

previstos en este Código 

 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita someter a consideración de este 

Honorable Pleno el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 64. Determinación de la disminución o aumento de la pena: 

 

En los casos en que este código contemple penas en proporción a las previstas 

para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable será para todos los efectos 

legales, la que resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los 

términos mínimo y máximo de la pena prevista por aquél.  
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Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de seis meses. 

Cuando se prevea la disminución o el aumento de una pena con referencia a otra, 

se fijará con relación a los términos mínimo y máximo de la punibilidad que sirva de 

referencia.  

 

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o 
instalación con la intención de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la 
información o las libertades de expresión o de imprenta, se aumentará hasta 
en un tercio la pena establecida para tal delito.  
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además 
el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones o 
la víctima sea mujer y concurran razones de género en la comisión del delito, 
conforme a lo que establecen las leyes en la materia. 

En estos casos, el juzgador individualizará la pena tomando como base el nuevo 

marco de referencia que resulte del aumento o disminución.  

 

En ningún caso se podrán rebasar los extremos previstos en este Código. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por lo que se manda se publique y observe para su conocimiento general 

y efectos legales procedentes. 

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 31 

días del mes de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

BRISSA IRERI ARROYO MARTÍNEZ 

DIPUTADA LOCAL 

 


